
Quito, 31 de enero de 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Ustedes que con fecha 08 de diciembre de 2011 se 

han inscrito en el libro de Participaciones y Socios de mi representada, la compañía 
ORMAZA NMEIR CIA. LTDA.,, las siguientes transferencias de participaciones: 

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO $4 VALOR 

PARTICIPACIONES NOMINAL 

Christian Patricio Abir Mounir Chamma 132 $1 cada una 

Ormaza Castañeda (ecuatoriana, CC. 

(ecuatoriano, CC 17204656374) 

1708719966) 

Germánico Xavier Gaby Antoine Nmeir 132 $icada una 

Ormaza Castañeda Seif (ecuatoriano, CC. 

(ecuatoriano, CC 171163692-6) 

1719876458)       
Particular que comunico para los fines de Ley. 

Una vez registrada la presente transferencia de participaciones, se sirva proporcionarme 

una nómina actualizada de socios. E 
” 

   

  

Sin otro particular por el momento, anticipo mi agradecimiento, Y 1.00 

) 

Atentamente, ml f 

HA AS 
Gaby Antoine Nmeir Seif . Qarlos Prócel Alarcón 
GERENTE GENERAL MAT. 17-2009-453 C.J. 
ORMAZA NMEIR CIA. LTDA. 

Leciner optado 

5/0 /ez 

Y 4) Je olutao.



  

  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

CASTRO MÁRQUEZ por sus propios y personales derechos y los que 

  

ESCRITURA No.: ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRE 
Ea €,    

  

» o 3 
ES

 2 > 
SS 

* 
5 A 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ORMAZA NMEIR CIA. LTDA. / 
/ 

OTORGADO POR: 

GERMÁNICO XAVIER ORMAZA CASTAÑEDA Y 1 

CHRISTIAN PATRICIO ORMAZA CASTAÑEDA po) 

AFAVOR DE: * / 

GABY ANTOINE NMEIR SEIF Y ABIR MOUNIR CHAMMA ! 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
] e 

yá q 

DI: ¿COPIAS 

SS 

En la. ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día jueves ocho (08) de diciembre del año dos mil once, ante mí Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen: a) Los señores CHRISTIAN PATRICIO ORMAZA CASTAÑEDA y 

KATHERINE RUTH LLERENA OJEDA por sus propios y personales derechos 

y los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada; b) Los 

señores GERMÁNICO XAVIER ORMAZA CASTAÑEDA y KARINA MARÍA 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; c) El señor GABY   
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ot 

ANTOINE NMEIR SEIF por sus propios y personales derechos; y, d) La 

señora ABIR MOUNIR CHAMMA por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias debidamente certificadas 

se adjuntan a la presente y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es 

siguiente: SEÑOR NOTARIO..- En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de La Compañía 

ORMAZA NMEIR COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la belebración 

de la presente escritura: UNO PUNTO UNO.- Los cónyuges CHRISTIAN 

PATRICIO ORMAZA CASTAÑEDA y KATHERINE RUTH LLERENA OJEDA 

por sus propios y personales derechos y los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes para efectos de este contrato se les 

denominará “"CEDENTES”. UNO PUNTO DOS.- Los cónyuges GERMÁNICO 

XAVIER ORMAZA CASTAÑEDA y KARINA MARÍA CASTRO MÁRQUEZ por 

sus propios y personales derechos y los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes para efectos de este contrato se les 

denominará "CEDENTES”; UNO PUNTO TRES.- El señor GABY ANTOINE 

NMEIR SEIF por sus propios y personales derechos, a quienes para efectos 

de este contrato se les denominará “CESIONARIO”; y, UNO PUNTO 

CUATRO.- La señora ABIR MOUNIR CHAMMA por sus propios y personales 

derechos, a quienes para efectos de este contrato se les denominará 

“CESIONARIA”. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UNO.- La Compañía ORMAZA NMEIR COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante “el Notario Tercero Suplente del   
 



  

NOTARIA 
TERCERA 

2 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

se 

Do as 0 

ODA RÍA 

“e    

  

     

Cantón Quito, Dr. Germán Flor Cisneros, el treinta al mp dpsimil o ce, 
E BE 

misma que se halla inscrita en el Registro Merc nl dE, Fl colin. uité el 
o COA5OR 4      
    

veintinueve de junio de dos mil once. DOS PUNTO DOS..- 

Germánico Xavier Ormaza Castañeda y Christian Patricio Ormaza Castañeda 

son individualmente propietarios de ciento treinta y dos participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. DOS PUNTO TRES.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía ORMAZA NMEIR 

COMPAÑÍA LIMITADA, realizada el día siete de diciembre del año dos mil 

once, resolvió en forma unánime, autorizar a los socios Germánico Xavier 

jan Patricio 

la totalidad d 

es sociales ig 

¿ que 

s, es ciento treint 

de un dólar de los Esfados 

poseen dentro de la 

  
América cada 

eñora Abir 

uiente: a) El señ 

  

Xavier Ormaza Castañeda cede a a favor del señor GABY ANTOINE NMEIR 

SEIF, la totalidad de sus participaciones en la compañía, es decir ciento treinta 

y dos (132) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor nominal de ciento treinta y 

dos dólares de los Estados Unidos de América (US $132,00), sin reservarse 

ningún derecho, ni presente, ni futuro sobre las mismas y, b) El señor Christian 

Patricio Ormaza Castañeda cede a favor de la señora ABIR MOUNIR 

CHAMMA, la totalidad de sus participaciones en la compañía, es decir ciento 
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treinta y dos (132) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor nominal de ciento 

treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US $132,00), sin 

reservarse hingún' : derecho, ni presente, ni futuro sobre las mismas. 

CLÁUSULA CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR 

NOMINAL..- El precio de las participaciones es el valor nominal de las mismas, 

es decir UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL..- Luego de 

realizada la Cesión de Participaciones el capital social de la sociedad queda 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

Socios Nacionalidad Participaciones Capital o Porcentaje 

Gaby Artome Nmeir Ecuatoriana 268 US$ 268 lus $268 | 67% 
Abir Mounir Chamma [Ecuatoriana 132 US$ 132 JUS $ 132 33% 

TOTAL 400 US$ 400 |US $ 400 100%           

  
  

CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCION.- Los comparecientes 

autorizan a los Administradores de la Compañía, a través de los abogados que 

éstos designen, a que realicen la respectiva marginación en la escritura de 

constitución de ORMAZA NMEIR COMPAÑÍA LIMITADA ante el Notario 

Público respectivo. Autorizan además inscribir la presente cesión de 

participaciones en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como en 

cualquier otro registro público o privado que correspondiere. CLÁUSULA 

SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura, por su naturaleza, 

es indeterminada. CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES..- 

Se anexa a esta escritura como documento habilitantes: A) copia del acta de la 

junta correspondiente, B) copia de cédulas y papeletas de votación de los 

comparecientes, C) certificación suscrita por el Representante Legal de la 

Compañía. CLÁUSULA NOVENA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes 

aceptan la totalidad del contenido de las cláusulas que preceden, a las que 

  

  

 



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

NOTARIA TERCERA 

  
  

   

    

    

  

NOTARIA confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable. Uste Sofa Nota ; 

  

    

   
    

   

          

TERCERA servirá agregar las demás cláusulas de estilo para ase at iden gel 

3 presente instrumento. (Firmado) Abogado Carlos Prócel Alarcon Matrula 

4 Profesional del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura número 

5 diecisiete guión dos mil nueve guión cuatrocientos cincuenta y tres. HASTA 

6 AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se ] 

7 observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al 1 

8  compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y 

9 — para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. : 

10 S | 
1 7 
12  Christian|Patricio Ormaza Castañeda C.0.: 12087 1976 £ 

13 A 

he 
15 Kattisrine Ruth Liérena Ojeda : C.C.: ¡MIZCOS 34 

16 

17 

18 Germánic: Xavier Ormaza Castañeda C.C.: HA SICA s-8, 

19 | _ 

20 

21 Karin C.C.: 05121043 -L 

22 

23 

24 c.c.: 1>1/63672-6 

25 

26 

27 == [720 YÓS7U 

28 FS rss vano   
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Este documenta ¿acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndura y Consulta Popúlar 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ORMAZA NMEIR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Cantón Quito, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle 
Ladrón de Guevara E12- 18 y Andalucía, a los 07 días del mes de diciembre del año 

dos mil once, a las nueve horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

    

  

      
          

Gaby Antoine Nmeir Seif 136 1 34 134 

Germánico Xavier Ormaza 33 

Castañeda 132 1 133 
Christian Patricio Ormaza 33 

Castañeda 132 1 133 

TOTAL 400 . 100 400   
  

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, como en efecto lo hacen, al amparo de lo determinado en la Ley 
de Compañías y, así mismo, por unanimidad resuelven tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 132 participaciones propiedad del socio 
Germánico Xavier Ormaza Castañeda a favor del socio Gaby Antoine Nmeir 
Seif. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de 132 participaciones de propiedad del 
socio Christian Patricio Ormaza Castañeda a favor de la señora Abir Mounir 
Chamma. 

3. Reemplazo al Presidente de la Compañía 

Preside la Junta el señor Christian Patricio Ormaza Castañeda en calidad de 
Presidente, y actúa como Secretario el señor Gaby Nmeir Seif en su calidad de 
Gerente General de la compañía. El Presidente solicita al Secretario proceda a 
elaborar la lista de socios presentes en ésta reunión, luego de lo cual certifica que se 

encuentra presente la totalidad de los socios que representan el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. 

Se procede a conocer y tratar el primer punto del orden del día. Toma la palabra el 
señor Germánico Ormaza Castañeda, quien pone a conocimiento y consideración de 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios su deseo de ceder el cien por 

ciento de sus participaciones sociales dentro del capital social de la compañía, 

equivalente a 132 participaciones iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor nominal total de ciento treinta y dos dólares 
de los Estados Unidos de América (US $132), a favor del socio Gaby Nmeir Seif. 

Una vez realizadas las deliberaciones del caso, la Junta decide aprobar por 

unanimidad la cesión de participaciones a favor del socio Gaby Nmeir Seif. 

Se procede a tratar el segundo punto en el orden del día. Toma la palabra el señor 
Christian Ormaza Castañeda quien pone a conocimiento y consideración de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios su deseo de ceder el cien por ciento d 
sus participaciones sociales dentro del capital social de la compañía, equivalente 
132 participaciones iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos d 

  

 



  

   
América cada una, por un valor nominal total de ciento treinta y dos; dólarés-de-los. : 
Estados Unidos de América (US $132), a favor de la señora Abir.Mounir. Charama.” 22 * 

Realizadas las deliberaciones del caso, los socios aceptan por unanimidad la cesión 
de participaciones sociales a favor de la señora Ábir Mounir Chamma. 

_Como consecuencia de las cesiones de participaciones indicadas, el capital de la 
compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

              

Socios Nacionalidad | Participaciones Capital Capital pagado Porcentaje 
suscrito 

Gaby Antoine Nmeir [Ecuatoriana 268 US$ 268 US $ 268 67% 
Seif 
Abir Mounir Chamma Ecuatoriana 132 US$ 132 US $ 132 33% 
[TOTAL 400 US$ 400 US $ 400 100%   
  

De la misma manera, los socios autorizan al Gerente General de la compañía para 
que éste realice todos los actos necesarios para el perfeccionamiento de las cesiones 
de participaciones aprobadas en esta junta, como por ejemplo la marginación en la 
escritura de constitución de la compañía, a inscribir la referida cesión en el Registro 
Mercantil correspondiente, etc. 

Se procede a tratar el tercer y último punto en el orden del día. Toma la palabra el 

señor Gaby Nmeir quien propone a la Junta se nombre a la señora Abir Mounir 

Chamma como Presidenta de la compañía en reemplazo del señor Christian Ormaza 
Castañeda. 

Hechas las deliberaciones necesarias, los socios aprueban la moción por unanimidad 
y, en tal virtud, nombran a la señora Abir Mounir Chamma como nueva Presidenta de 
la compañía en reemplazo del señor Christian Ormaza. Adicionalmente los socios 

autorizan al Gerente General de la compañía a extender e inscribir el nuevo 

nombramiento de Presidente de la compañía. 

Sin otros asuntos que tratar, el Presidente dispone un receso para la redacción de la 

resente acta, la misma que una vez realizada es leída por el Secretario y aprobada 
su totalidad, por unanimidad y sin modificaciones por los socios presentes, en fe de 

cual firman los Socios y el Secretario. 

Si ndo las 10h30, el Presidente levanta la sesión. 

Á bobas 
  

  

  

  

  
OPHA2A 

Chrisitan Patricio Ormaza Castañeda 

PRESIDENTE 
socio 

A 

Gaby Aftoine Nmeir Seif 
SECRETARIO 

SOCIO



Quito, 07 de diciembre de 2011. 

CERTIFICACIÓN 

Gaby Antoine Nmeir Seif, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
representante legal de la Compañía ORMAZA NMEIR CIA. LTDA, en cumplimiento de 
lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ORMAZA 
NMEIR CÍA. LTDA. celebrada el día 07 de diciembre de 2011, en el domicilio de la. 
misma, la totalidad del Capital Social de la compañía a la cual represento, aprobó por 

unanimidad la cesión de 132 participaciones sociales iguales e indivisibles de un de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento treinta y 

dos dólares de los Estados Unidos de América, de propiedad del señor Germánico 

Xavier Ormaza Castañeda a favor del socio Gaby Antoine Nmeir Seif; y, aprobó por 

unanimidad la cesión de 132 participaciones sociales iguales e indivisibles de un de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento treinta y 
os dólares de los Estados Unidos de América, de propiedad del señor Christian 
atricio Ormaza Castañeda a favor de la señora Abir Mounir Chamma, en virtud de lo 

al, el capital social de la Compañía que da integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

      

Socios Nacionalidad | Participaciones Capital Capital Porcentaje 
suscrito pagado - 

Gaby A Nmeir Ecuatoriana 268 US$ 268 | US$268 | 67% 
Abir Mounir Chamma_ [Ecuatoriana 132 US$ 132 US $132 33% 

TOTAL 400 US$ 400 US $400 100%           
  

  

Gaby Nmeir Seif 

GFRENTE GENERAL 
ORMAZA NMEIR CIA. LTDA.



  

Dr. Roberto Salgado Valgado 
NOTARÍA TERCERA. 

  

   

  

SE OTORGÓ ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERBi 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PI 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ORMAZA NMEIR CIA. LTDA., OTORGADO POR: 

GERMÁNICO XAVIER ORMAZA CASTAÑEDA Y CHRISTIAN PATRICIO ORMAZA 

CASTAÑEDA, A FAVOR DE: GABY ANTOINE NMEIR SEIF Y ABIR MOUNIR 

CHAMMA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE. 

  

  

   

  

  
   

   

    

a 
SEA e 

DERO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR   TT 

RAZÓN: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONTRATO DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ORMAZA NMEIR COMPAÑÍA LIMITADA, 

CELEBRADA EL TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, ANTE EL DOCTOR 

GERMÁN FLOR CISNEROS, NOTARIO TERCERO SUPLENTE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ORMAZA NMEIR CIA. LTDA., OTORGADO POR: GERMÁNICO XAVIER ORMAZA 

CASTAÑEDA Y CHRISTIAN PATRICIO ORMAZA CASTAÑEDA, A FAVOR DE: GABY 

ANTOINE NMEIR SEIF Y ABIR MOUNIR CHAMMA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. 

      

  

“ROBERTO SALGADO RALGADO 
*OTARIÍIO E o 

QUITO - ECUADOR



  

Registro Mercantil Quito 

INAMAAAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2114 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintinueve de junio del dos mil once, a fs. 1855, vta, tomo 142, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ORMAZA NMEIR CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el ocho de diciembre del dos mil 
once, ante el Notario Tercero del cantón.- Quitopdieciocho de enero del dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- 

de Registro 

e o, E 

          

   

    

      

DR. RUBÉNAÁGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

mb/ (A) 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


